
    

ES Qe 
7 É 

Quito, 27 de Febrero del 2020 

  

Señor 
Jaime Javier Sánchez Taipe / 

10)/ Presente, 
E 

De miconsideración: 
Pormedio de la presente, nos es grato comuricarte que la Junio General de soci se 2 Compañía “GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN GEPRINCO 
SA. sesión celebrada en día 06 de Febrero del 20207 resolvió por anio. 
slegife como PRESIDENTE dé la compañía, por el periodo Estotutario es años. 

  

  

Sus deberes y obligaciones de PRESIDENTE Y REPÁESENTANIE LEGAL consian en la Escitura Pública de Consiución celebrada en lo Notaria Tigésmo Sexo el cantón Quito cor lo abogada María Augusta Peña Velásquez, con fecha EJE Febrero del 2020 e kita en el Regstro Mercantil del canlón Quito con fecha 3 de Febrero del 202, tgculténgole pora que realice los actos que sean necesarios para Tomalzarasta 
“designación. 

  

Usted se cigne hacer constar la aceptación al ple del presente, 
Atentamente, 

o 

Sr. Ing; Santiago Miguel Moreno/Carosama/. 
C.C.150065719-0 
GERENTE GENERAL / 

Yo, Jaime oyen Sóncve Tel acepió el cargo para el cal he so electo coma PRESIDENTE Z Ge la EY “GERENCIA DE PROYECIOS DE INGENIERA Y   

CONSTRUCCIÓN GEPRINCO 5. 
Quito, % de febrero ciel 202 

Ju (Mires SA 
RUC, 1793052029001 Sr. Jaime Javier Sánchez Talpe/ 

C.C. 171963958-3 Y. 
PRESIDENTE / 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[NUMERO DEREPERTONO? 12321 == FECHA DE INSCRIPCIÓN: [10/09/2020 NÚMERO DE INSCRIPCIÓ 516 
[recisrao: BRO DESUJETOS MERCANTILES 

1_DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA. — [GERENCIA DE PROYECTOS DE INGENIERÍA Y CONSTAUCCIÓN 

SEPRINCOS.A [NOMBRES DELADMINISTRADOS — | SANCHEZ TAIPEJAMEJAVIER, [ioenmricación 1719639583 CARGO. PRESIDENTE PERODO(ANO) 5   
2,_DATOS ADICIONALES: 1. +1 [const amb 2883 DELO5/02/2020 NOT 36 DEL 03/02/2020. DS 

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EAIGUEATRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA E 
VALIDEZ DEL PROCESO DE ES SEguN Eonia viene 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 

JOHANNA ELIZABETH CONTRESAS LOPEAÍDELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUO" 

onficón DEL 
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